
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

AL CONTESTAR HACERLO DE MANERA VIRTUAL AL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO y 

CITAR RADICACIÓN COMPLETA DEL PROCESO. 
 
Correo: j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Ibagué – Tolima, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 
 

Señores 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA POLICIA NACIONAL 

Correo: ditragutah@policia.gov.co 

 

REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DE JULIAN ERNESYTO GONZALEZ CRUZ CC. 1.110.520.688, JOSE 

MANUEL GONZALEZ PINEDA CC. 93.357.574 Y MARIA MAGDALENA 

CRUZ RUGELES CC. 38.258.224, APODERADO: DR. EDUARDO 

ANDRES GOMEZ GAITAN, DEMANDADOS. DIEGO ARISTOBULO 

LOPEZ SOTO CC. 5.821.001 Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. NIT. 

860.027.404-1, RAD. 2022-00189-00. 

  

Oficio Nº  00471 

 

Respetado Señor, reciba un cordial saludo. 
 

En forma comedida y para los fines legales pertinentes, me permito 
comunicarle que mediante auto fechado mayo diez (10) de dos mil 
veintitrés (2023), proferido por éste Despacho Judicial, dictado dentro 
del proceso de la referencia, ordenó oficiar a esa entidad, para que a la 
mayor brevedad posible indique la información de contacto  (teléfono, 
correo electrónico, dirección) del agente de tránsito WILSON GIOVANNI 
CAICEDO HERRERA, quien se encuentra retirado de esa institución, 
según consta en respuesta otorgada en Oficio No. GS-2022-
017490/DITRA-GUTAH 1.10. – 

Adjunto al presente la respuesta que obra en los folios 1 y 2 del archivo 
026 del cuaderno principal del expediente digital referenciado. – 

Cordialmente, 
 
 

Firmado Por:

Christian Camilo Sanchez Perdomo

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Código de verificación: 0d9e13832a54b1c9eef29e3adfb91fe48ea4a805bc22e2a1c11249e7cc1141ec

Documento generado en 02/06/2023 04:39:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

GE-2023-004794-DETOL

Fiel
 co

pia
 d

el 
or

igi
na

l jj
.h

er
na

nd
ez

04
6

430338536



14/6/23, 8:19 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYwMTRmYmZhLTNjYjYtNGRlOS04ZmZmLWQ0NDMyODkyYjViNgAQAE8r9CR30xNKloVSCP8YNq4… 1/2

Respuesta a lo solicitado en. Oficio Nº 00471

DETOL GUTAH-CITAC <detol.gutah-cit@policia.gov.co>
Mar 13/06/2023 6:53 PM
Para:Juzgado 02 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (157 KB)
GE-2023-004794-DETOL.pdf;

En atención a su solicitud allegada mediante comunicado oficial, de manera atenta me permito informar
a ese despacho que una vez consultado el Sistema de Información para la Administración del Talento
Humano (SIATH), el citado (s) se encuentra (n) RETIRADO (S) de la Institución,  
 
cómo últimos datos registrados: 
 
Grado (r):  INTENDENTE
NOMBRE:  WILSON GIOVANNI CAICEDO HERRERA
identificado con C.C.: 93402602 
Dirección de residencia:  MZ 4 CASA 22 II ETAPA B/VARSOVIA IBAGUE TOLIMA
Teléfono:  3045450654
 
Lo anterior se informa, toda vez que esta institución sobre el citado ya no tiene vínculo laboral, de igual
manera se informa la dirección que el citado actualizó por última vez en el sistema, con el fin su
Honorable Despacho proceda a notificar de acuerdo a lo estipulado en el Art. 291 y 292 del Código
General del Proceso. 
 
Si los datos suministrados anteriormente se encuentran desactualizados, respetuosamente me permito
informar a su despacho que las solicitudes con referencia al personal retirado y/o fallecido, deben ser
elevadas a la Secretaría General de la Policía Nacional, ubicada en la Transversal 33 No. 47 A 35SUR
Barrio Fátima de la ciudad de Bogotá D.C, dirigido al jefe área archivo general, correo electrónico
segen.argen@policia.gov.co, Tel 5159000, Conmutador 5159000 Ext. 52151 21353, 9948, 9406, a fin
de verificar los últimos datos aportados a la institución por el citado al momento de su retiro
institucional. 

Atentamente. 
 
Capitán 
DIEGO MAURICIO PEDRAZA ALCANTARA 
Jefe Grupo Talento Humano DETOL 
Teléfonos: 273999 Ext. 33305 
detol.gutah@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 
  
Elaborado. Subintendente. John Jairo Hernández 
Celular. 3502926644 
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---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por

tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede

contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el

emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está

estrictamente prohibido.


